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SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.
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PRECIO DE SUSCRICION.

1HH«f WllfcitS

Por un mes.................................................1*50 ptas.
Pm-impúmey/,*. . , OSÍy ¡
Anuncios para susentores, «linea» . . 0'10 •
Idem para los que no lo son. T I I 0*25 ij” Niúu. 3283.

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la imprenta la C^sa de Misericordia, calle 

de) mismo nombre número 4. • 1 r
En la tienda de 1). Gabriel Rotger, calle de la

Cadena núm. 11. ' r . ,
iíií-»' । «... Cí t ¡nU tlZi

PRESIDENCIA - ;
oír ir 
' DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. el Re y D. Alfonso y 
la Re y n a Doña María Cristina 
(Q. D. G.) continúan en la Cor
te sin novedad en su importante 
salud.

De- igftitD beneficio1
A. R. la Serenísima Señora Prin- 

las Infantas Doña María I^spbel, 
Doña Mil ría de la Paz y J)ofia

. . .
María Eulalia^ . r/ ni > n

' Mero 13O8::14 -k
GOBÍEBNO DE LA PROVINCIA 

.......3b onijy/ .X Z .(l
Lu ] laical res.

SrcAo.i d- !/<)iir,)ih).—Miims.- En la á cabo, tratarán jdo adquirir cuantos 
Gaceta del dia 14 del actual se inserta datos consideren dignos de ser cono- 
la Real orden siguiente. ¡ cidos; debiendo tener en cuenta, que

id . . ■ este Mmisteno mira con preferente
atenciop dicho servicio, y no perdo- 

Ex c Íiíq . SrÚ Siendo notorio el in- nar:i medio para conseguir que se 
teres que ofrece a la Administración y 1 efectúe con la regularidad y prontitud 
á los particulares el conocimiento de que su importancia reclama. Qon este 
la oroiluccion minera y metalúrgica, objeto, S. M. el Re y  (Q. 1). G.) so La 
el Ministerio de Fomento viene procu- dignado dictar las disposiciones si- 
rando hace inúeno tiempo que anual-1 guientes:
mente se formo con :1a posible exacti- 1 , 1.a La Estadística minera se for- 
tud la estadística minera de España, mará anualmente, tomando por base 
Al efecto ha dictado diferentes dispo-1 los adjuntos modelos, señalados con 
alciones encaminadas á regularizar los números 1 al 7.
esté servicio; más á pesar de ello, es 2.* Corresponde á ios Gobernado- 
lo cierto que por diversos motivos las res .formar el estado número 7, y los 
Memorias estadísticas anuales ven la 1 demás á los Ingenieros Jefe ; de los 
luz pública con notable retraso, per- distritos; debiendo remitir aquellos á

, " Láqnoln,» ‘ib y liVfD.fiib
así el caMfiter 4e oportunúlad la ¿Dirección general de Obras públi-! hacer que se subsanen los errores ú 

'■ ’ omisiones de que adolezcan. 1 ' •_ gyiui parte de su valor. No ignora cas, y estos ála Junta superior laeul- 
-este- Ministerio las causas, qiíe motivan I tativa de Minería, los referentes á ca
la tardanza; siendo las principales por " 
una parte la resistencia de los mineros 
y fabricantes á suministrar los datos
relativos á sus establecimientos, y por 
otra la poca actividad de muchos fun
cionarios públicos, la cual es necesa
rio que desaparezca; pues la experien
cia tiene demostrado que cuanto más 
se retrasa la reclamación de datos, 
más difícil se hace el adquirirlos, y 
que donde hay un funcionario celoso 
y diligente, el servicio se hace con 
puntualidad y las dificultaqes se ven
cen. A los Ingenieros Jefes de Minas 
de los distritos y á los Jefes de las 
Secciones de Fomento de los Gobier
nos civiles tiene en primer término 
qne encomerdarse este trabujo, y muy 
principalmente á aquellos que son los 
llamados á reunir, coordinai^y dis
cutir la mayor parte de los datos que 
deben figurar en la Estadística mine
ra. Al efectuarlo, procurarán que sus 
noticias ofrezcan el mayor interés po
sible, para lo cual no habrán de limi
tarse al estricto cumplimiento de las 
prescripciones oficiáles, sino que ade
más, valiéndose de sus relaciones con 
los Jefes de los establecimientos im
portantes, ó de las visitas ■ que por si

' ó por sus sabaHernos puedan llevarse 

da año dentro de los cuatro primeros 
meses del siguiente.

■ 3.a Para la reunión de datos se re
partirán todos los años padrones im
presos, como los modelos A y B, que 
oportunamente mandaní la Junta fa
cultativa, á los Ingenieros Jefes de los 
distritos. Dichos padrones cleberáu lle
narlos bajo su responsabilidad los mi
neros, fabricantes ó encargados de los 
establecimientos, que los cnLn'garán 
en la Alcaldía del término munici¡)¡d 
á que los mismos correspondan, pftfá 
lo. cual habrán de quedar distribuidos 
á los interesados en la primera quin
cena de Enero.

4. 1. Con dicho objeto los Ingenieros 
Jefes formarán paquetes de padrones 
por términos municipales, y los remi
tirán precisamente en el mes do Di
ciembre de cada año á los Gobernado
res de las provincias respectivas para 
que los dirijan á los Alcaldes. Corres- 
pondo á estos repartirlos á los intere
sados, y serán responsables de que los 
padrones so llenen y se devuelvan á los 
Gobiernos civiles, cuyo servicio deberá 
(jiiedar terminado en todo el mes de 
Enero.

En el caso de (|iio por morosi
dad do los Alcaldes q por otro motivo 
se retrase la devolución de los padro
nes ajos Gobernadores, ,és^ cuidarán 
de reiterar los órdenes hasta que sean 
cumplimentadas, y los Jefes de las 
Secciones de Fomento serán los inme
diatamente responsables de las faltas 
que ocurran es esta parte, así como en 
lo relativo á la formación y( remisión 
del estado núm. 7, que debe hacerse 
en las Secciones de su cargo con los 
datos de las mismas y los que deberán 
pedir á las Administraciones econó
micas. .

6.a Los cit .dos Jefes de las Séccio- 
nes de Fomento cuidarán de qdb tan 
luego como los padronefí sebn devueltos 
álos Gobernadores, se remitan sin pér
dida ’e t empo á los Ingenieros1 Jefes 
para qne estos puedan examinarlos y

mbrl .hubmidn 
.lobinnadoO 13
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7. “ A los Igenieros que se encuen
tren empleados fuera de las cabezas 
de los distritos corresponde formar los 
resúmenes estadísticos y Memorias de 
las jirovincias dohde sirvan, y remitir
los al Ingeniero Jefe respectivo, quien 
deberá ampliarlos en la forma que con
sidere más conveniente. '

é? Luego que los Ingenieros Jefes 
tengan réunidos lós ditos fiécefearios, 
)rocederán con .toda actividad á formar 
03 estados que les corresponden, y. una 

■'Jemoria anual en que deberán dar 
idea clara y concreta det estado y vici
situdes de la minería durante el año, 
cuyos documentos remitirán á la J unta 
facultativa dentro del término que mar
ca la regla 2.a

9. a El Direqtor facultativo del esta- 
blecimientó 'n’aéionál o h  Almadén y el 
Interventor 99pnóinic.q. y facultativo 
del de Arra^ñesremitirán* igualmente 
á la Junta facultativa dentro t^el mismo 
plazo la Memoria' y' estados corres
pondientes á dichos establecimientos.

10. En las Memorias anúale^ de
berá haber una nota ó explicación 
detallada referente á cada provincia, 
en la que se dé la idea ihás Exacta 
posible del estado de la minería y 
medios conducentes á su desaíollo, y 
cuanto en el orden científica é indus
trial se juzgue digno de ser conqcido.

11. Siendo de interés conpccr el 
niuvimicnto terrestre y tómmorl que 
da lugar c’ trasporto do minerales y 
metales, la Dirección general de Obras 
piíblicás suministrará desdo lucgolbs 
datos correspondientes ¡i los ferro- 
carrilcs á la Junta facultativa, y re
clamará, á solicitud de la miéhih, de 
la Dirección general dé Aduanas tos 
reforohtos á osias.

12. Lós estados"y Memóríá^ aúna
les se remitirán con toda brévedál á 
éi J fnth inípéribl fáédltKHti de Mine
ría qne pibcederíi á su examen y coor- 
d háclop: y pí'évias las n-darm-iones 
que r/an Drm.u-.í los esta
dos de conjunto y una Memoria genc-
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2
ral que remitirá al Ministerio de Fo
mento para su publicación.

13. La Dirección general de Obras 
publicas cuidará de que sin pérdida 
de tiempo se proceda á la impresión 
déla Memoria estadística minera anual, 
para lo que deberá consignarse todos 
los años en presupuestos la partida 
correspondiente.

14. Los documentos que hayan 
sen-ido para la formación de la Esta
dística minera anual quedarán archi
vados en la Junta facultativa dé Mi
nería.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 12 de Abril de 1881.—Alba- 
reda.
Sr. Director general de Obras públicas

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico Oficial para su debida 
publicidad.—Palma 21 de Abril 1881. 
—El Gobernador, José Antonio Gu
tiérrez de la Vega.

pesetas en oro ó plata, ó bien un bo
no municipal: cuyo depósito no podrá 
levantarlo el contratista hasta pasa
dos los tres primeros meses de la 
contrata. Devolviéndose los demás 
luego de efectuado el remate.

3.0 La contrata será adjudicada 
al más beneficioso postor, siempre 
que la postura no esceda de mil pe
setas anuales que se señalan como 
tipo máximo. Si resultan proposi
ciones iguales se celebrará en el mis
mo acto una segunda licitación ver
bal entre sus autores, por espacio de 
diez minutos.

___  K
Núm. 1311.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la segunda decena de .Abril 
de 1881.

NACIDOS VIVOS

LEGÍTIMOS.
—
NO LEGÍTIMOS

Dias.
o ti o o

a

—
Total 

■ de 

vivos.

ItnilEMOS SIS VIDA
y mu e r t o s An t e s d e s e r  in s c r it o .

LEGÍtlMOS. NO LEGÍTIMOS.

3

EH

g
a o s

Total 

de, 
muer 
tos.

TOAL, 

de 

ambas 

clases.

Núm. 1309.
'Xedbtuido 1.*—Orden "Publico.—Los 

señores Alcaldes, fuerza de la guar
dia civil y de orden público y demás de
pendientes de mi autoridad, averigua
rán si existe en sus respectivos distri- 
tros el recluta desertor de la Caja de 
esta provincia con destino al Regimien
to infantería de Garellano, Jaime Valís 
de Padrinas, cuyas señas á continua
ción se expresan y en caso de ser habi
do lo capturarán y remitirán á disposi
ción del Exmo Sr. Capitán General de 
estas Islas que lo reclama. Palma 3 
Mayo 1881.—El Gobernador, José An
tonio Gutiérrez de la Vega.

Señas.

Edad 19 años, estatura 1 metro 590 
milímetros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba cre
ciente, boca regtilar y color sano.

4.0 Dicho contrato no tendrá efec
to hasta después de aprobado por el 
M. Y. Ayuntamiento; siendo de cargo 
del contratista todos los gastos que 
este ocasione.

5.0 La duración de este contrato 
será el que medie desde que se comu
nique al empresario la aprobación de 
la subasta por parte del Ayuntamien
to, hasta el 30 de Junio de 1885.

6.° La cantidad porque fuere re
matado dicho servicio se abonará al 
empresario por partes iguales, á sa
ber: la primera á los tres meses de 
haberse encargado de dicho servicio; 
la segunda, á los tres meses siguien
tes; y asi susecivamente por trimes-

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

1
1

1

1

w

*

3

3

Núm. 1310.
AYUNTAMIENTO 

de la Ciudad de Palma. 

Condiciones bajo las cuales se saca a
pública subasta la conservación, repa
ración y nueva construcción de pie
zas indispensables á las bombas, 
grifos^ llaves de paso, pozales y dc- 
inds aparatos de sacar agua de las 
fuentes y pozos públicos de esta Ciu
dad y arrabal.
I .e Esta empresa se adjudicará en 

pública licitación, que tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, á las doce del 
dia 28 de Mayo, ante el Sr. Alcalde y 
Regidor Síndico, por medio de plie
gos cerrados, redactados con arreglo 
al modelo que se inserta á continua
ción, los que deberán ser entregados 
al Secretario del Ayuntamiento me
dia hora ántes de la señalada para el 
remate.

2.0 Para tomar parte á la subasta 
se acompañará con el pliego de pro
posición, carta de pago que justifique 
haber consignado en la Depositaría 
de este Cuerpo la cantidad de 250

2
1
1

2
1
1

1

a

K

1

3

8

*

»
»
»
»

»
* 
»

»

1
1

1

3

8

PaTma 21 de Abril de 1881. —Él Juez municipal, Bruno Estarás.—El Se
cretario, Podro de A, Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL -DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

tres vencidos. El importe correspon- 1 
diente al primer trimestre quedará en 
la Depositaría municipal como ga
rantía para el cumplimiento de la 
contrata, y de él no podrá disponer 
el empresario hasta después de haber 
cumplido el compromiso contraido.

7.0 El contratista deberá conser
var en buen estado todas las bombas, 
grifos, pozales, cadenas, cuerdas, po
leas, llaves de paso incluso las au
tomáticas y demás aparatos para 
recibir, retener y sacar agua de las 
cisternas y pozos públicos de esta 
Ciudad y sus arrabales, hacer en ellos 
las reparaciones que sean necesarias 
á fin de que funcionen debida y cons
tantemente, limpiándolos cuando mé- 
nos en los meses de Enero y de Julio 
de cada año y engrasar, como mini- 
mun una vez á la semana los ejes, 
coginetes y demás puntos de roze 
quesean necesarios, construyendo de 
nuevo á sus costas todas las piezas 
que sean menester cualesquiera sea 
la causa de su inutilización, sujetán
dose para ello á las instrucciones que 
le comunique la Alcaldía.

8.° El empresario deberá tener 
reparados lo¿ desperfectos que se 
ocasionen en todos los aparatos ob
jeto de esta subasta, á las veinte y 
cuatro horas de haberle dado aviso, 
yá sea por medio de la Comisión de 
aguas, del Negociado del ramo, ó del 
Asequiero municipal. En el caso de 
tener que construir alguna nueva pie
za sea cual fuera, deberá tener el 
aparato á que pertenezca en estado 
de funcionar dentro el plazo que fije 
el Presidente de las Comisiones, de 
acuerdo con el empresario, según la

De f u n c io n e s reijistrmlds en este Jn-ipuln din-anti- la segunda decena “de .Abril
de 1881, clasijicadas por sexo y esitalo ciril <lr (

. FALLECI DON.
----- -—
L v i J

Dias. VARONESA HEMBRAS .
TeTAL

Solteros C a Sil fio-- Viudo,. 1 . Total. Soltera» Casudfl,» Viudas. Tota!.
general.

11 » i jVÍMfy » » z 1 1 3
12 »'11 » 3 » ni 1.1A0 » » 1 1 1
13 » » 1 hmrob! » । , » » » 1
14 » a » vnp .* 1 » » • 1 4
15 1 » i 3 : » 2 1 /» 2 5
16 l » » 1 H » » » 1
17 * 1 1 * ' , » » » 1
18 » » . » * » » 1 1 1
19 1 w 1 * : ir » íl 1
20 » i> » » » • 2 2 2

» t * • » » • » » • .
1 s 1 5 4 12 1 2 . 5 8 20

Palma 21 de Abril de 1881.—El Juez municipal, Bruno Estarás.—El Se- 
Ciptarip, Pedro de A. Borrás.

aguas; no admitiéndose los que se , 14. Todas las dudas ó cuestiones
aparten de él. ' que; se susciten referentes á dicho

El empresario deberá tener servicio, serán resueltas precisamen-10.
siempre de respuesto, un grifo, de । te por la via administrativa. Palma 
conformidad al modelo á que se re- j 29 Abril de 1881.—El Alcalde.— 
fiere la condición anterior, para aten- Juan Antonio Perelló.—P. A. del 
der en el acto á cualquier contingen- A., Fran.cisuo Gomila, Srio.
cía que ocurra. 1

El empresario recibirá delii .
Ayuntamiento todos los aparatos de 
que trata esta contrata, en el estado 
en que se encuentren y bajo inventa
rio espresivo de dicho estado, su va
lor y clase.

Modelo de broi>osicion.

D. N. N... vecino de......  según 
cédula personal núm........ que acom
paña, enterado del pliego de condi
ciones publicado en el Boletín Oficial

12. Terminado el contrato se
procederá á su reconocimiento de 
todos los aparatos objeto del mismo, 
por la persona que el Ayuntamiento 
designe, y no se recibirán si de dicho 
reconocimiento no resulta hallarle 
todos en el mismo estado'en que seimportancia de la pieza. Por cada ¡ . . .

dia que esceda del plazo señalado, el encontraban til recibirlas el contra
empresario pagará una multa de cin- tista. . ( ,
co pesetas. I 13. Él empresario quedará obli-

9.0 Todos los nuevos grifos que á . gado á reparar a sus costas y sin fe- 
tenor de las condiciones anteriores 1 tribucion alguna, los aparatos repe- 
tenga que construir el empresario, 1 tidos, de todos los desperfectos que 
deberán necesaria nente sujetarse al sufran durante los tres meses.iñnie- 
modelo aprobado por el Ayuntamien- , diatos siguientes a la conclusión de 
to y que obrará en el negociado dé , la contrata.

num para la subasta de la con-
servacion, reparación y nueva cons
trucción de piezas indispensables á 
las bombas, grifos, pozales, cadenas, । cuerdas, poleas, llaves de paso inclu
so las automáticas y demás aparatos 
para recibir, retener y sacar agua de 
las cisternas y pozos públicos de esta 
Ciudad y s'us arrabales; se compro
mete á tomar á su cargo dicho ser
vicio por la cantidad de... pesetas 

' anuales.

{Fecha j' firma).
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Núm. 1312. Núm. 1315.

AYUNTAMIENTO DE MANACOR.

Acordado un repartimiento vecinal 
para cubrir parte del déficit del presu
puesto municipal y cuota provincial del 
año económico próximo de 1881-82, y 
distribuidos ya á domicilio los estados 
de que hace referencia el artículo 32 del 
Reglamento del 20 de Abril de 1870, 
y teniendo que pYocederse a la forma
ción de aquel reparto con arreglo á lo 
prescrito en la Ley municipal vigente 
y Real orden d d 22 de Julio de 1878,4 
se invita á todos los contribuyentes, asi 
vecinos como forasteros, que no hubie
sen recibido aquel estado, so sirvan 
presentarse árecogerlo de la Secretaría 
de este Ayuntamiento y llenar los hue
cos del mismo, el que será recogido 
después de ocho (lias, á contar d^sde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de esta Provincia, por los de
pendientes de esta municipalidad.

De no presentarlo estendid,o ó no 
solicitar que se le eStienda en su nom
bre, se les fijará por la Junta la utilidad 
imponible, quedando el interesado sin 
derecho á reclamar de agravio por la 
cuota que se le designe, de conformi
dad con lo prescrito en el artículo 33 
del citado reglamento.

Manacor 8 de Mayo de 1881. — El 
Presidente, Juan Servera.-r-P. A. del 
Ayuntamiento, El Secretario, Pedro 
Aulet y Sureda.

Factoría de Utensilios de Mahon Mes de Abrñ. áe pSSgP

Dia'. NOMBRE DE VENDEDOR. VECINDAD

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la tercera decena del expresado mes. •* 
PRECIO ' *LaT 

de' la imidad IMPORTE 
CANTIAD — 'DC._r.rr 

CLASE DEL ARTICULO. Litros. • pesetas.- < pesetas.

Mahon 30 de Abril de 1881.—El Administrador, Juan Van Wahe.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Moneada.

* 11 i . * ■ • * ■ ' • • * » • n 7 / T^hoof51 -fiiwuifnyv
27 D. Miguel Estela. Mahon Aceite de 2.* clase. 200*00 • 0*97 ■ 3 194*0027 Sr. Admor. de Subsistencias. / id. Ceniza. 100*00 Kls 0*05 5’0027 D. Miguel Estela. id. Jabón de 2.a 60'00 " 0*87 52*20
27 Miguel Gomila. • id. Leña (capram.), 360*00 0*35

Núm. 1316. nllMÍuR

Factoría de Subsistencias de Palma. Mes de Abril de 1^81. ■
v ,1 . . , • .holadoH

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la tercera decena del expresado mes.
.................................RECIO

Dias NOMBRE DE VENDEDOR ----- .—----------- ----- ---------------- 1-----------

25 . D. Miguel Verger.

VECINDAD.

Palma.

CANTIDAD

CAL8E qq. métrs. Pesetas. Pesetas.

Leña en rama. 20*00 tn« ««2*00 [«ir

Palma l.® de Mayo de 1881.—El Administrador, Juan Ribas.-r-V.0 B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Vila. 

torngbivdoudnngihl ebanldh dnl ib ’ ,nil ‘ ' OfiA tí: , . . ab vlinpA

Núm. 1317. mu hb aiuaebA 
kfltirñBib

Núm, 1313.
AYUNTAMIENTO DE LLUBÍ.

Por el presente se hace saber que 
á las nueve de la mañana del domin
go dia 15 del actual, tendrá lugar en 
esta Sala Consistorial el arriendo en 
pública subasta de los derechos de 
las especies de Consumos y Cereales 
é impuesto sobre la Sal á venta libre 
por la totalidad del cupo, correspon
diente á este pueblo.y año económi
co de 1881 a 82; todo con sujeción 
al pliego de condiciones formado al 

P efecto, el cual obra en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Llubí 7 de Mayo de 1881.—El 
Alcalde Teniente i.”—Damian Pere- 
lló.—P. A. del A., José Ramis, Secre
tario. . . •

Núm. 1314.
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN.

Teniendo que proceder la Junta 
municipal de este pueblo á la forma
ción del reparto para cubrir el déficit 
del presupuesto municipal y Provin
cial para el año económico de 1881 á 
82 se invita á todos los contribuyentes
así vecinos como forasteros que no 
hubieren recibido el estado á que seLiuiuu ci esLciuu a que be de la catástrofe del cañonero «Cuba 
refiere el art. 32 del Reglamento de I Español», siendo individuo del Bata-
20 Abril de 1870 se sirvan recogerlo 1 llonde guerrillas de dicha Isla, para 
Hp L ri» a —nin. qU¿ en ei término de treinta diasáde la Secretaría de este Aynntamien-
to y llenar los huecos del mismo, de
volviéndolo á la Secretaría después 
de llenado dentro ocho dias, en la 
inteligencia que de no hacerlo, se 
efectuará por la Junta y no tendrán 
derecho los interesados á reclamar el 
agravio por las cuotas que se les im

Factoría de Subsistencias de Mahon. Mes de Abril de 1881. i

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la tercera decena, del expresado mes.
f

Dias. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD. ARTÍCULO. '
CANTIDAD, 

qqs.

RFXTO 
dé unidad

[> (peseta*. 311) -

1M0RTE. 

pesetas, b

29 D. Silvestre Soler. Mahon llarina de 1.a clase
Idem de 2.* id.
Idem de 3.* id.

10*00 A^.nd 
i 20*00 ’ 

10-00

oí Jimrih o íh  i f 
' ; 46-00 ‘ Ó
np42rwhh ob 

36*50

>1) (lOlDfl*)
460*00 ■
850-00 .

. 365-00 ‘

Palma 80 de Abril de 1881.—El Administrador, Juan Van Wahe.—V.° B, ■El Comisario de Guerra Inspector, Moneada

pongan según el árt. 33 del citado 
Reglamento

San Juan 5 Mayo de 1881.—El 
Alcalde Guillermo Barceló, P. A. de 
la J. M. Mateo Gayá, Secretario in
terino.

Núm. 1318.
D. Alvaro Canipaner y Fuertes, .hicá'de 

primera instancia de la billa Manacor 
y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y 

emplazo á los que se crean con dere
cho áheredar á Jaime Vidal Fiares, na
tural del pueblo de Santauy que falle
ció en la Isla de Cuba á consecuencia 

Distrito y punto denominado «Puerto 
: Viejo» un bote de mediana vida, al pa- 

- . . recer de construcción estrangera, se 
en el Boletín oficial de la provincia, hace público por medio del prénsente 
se presenten en este Juzgado por, la á fin de que las personas que se consi- 
Escribama del que refrenda á justiii- deren con derecho, se presenten á de
car en debida torma el derecho de ducirlo ante esta Ayudantía en el tér- —. 
suceder á dicho Vidal para percibir en mino de 30 dias contados desde el de La Roca 
su dia la pensión que señala la ley de ia publicación del presente, en el Bo- i Riera. .

contar desde la inserción del presente 

ocho de Julio de mil ochocientos se
senta, pues que no verificándolo en el 
citado plazo les parará el perjuicio 
que haya lugar. Asi lo tengo acordado 
enprovidencia de este dia recaída á 
virtud de exhorto del Exmo. Sr. Capi
tán General de Palma.

Dado en Manacor á veinte y siete 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
uno.-Alvaro Campaner.-Por su man
dado, Antonio Obrador. 1

Núm. 1319.
D. Jóse P/’üa y Mtrahclji, Alfcrez cié Jra- 
• yuta (/raduado Ayudante de Alar i na del 

Distrito de Alcudia.

Habiéndose encontrado abandonado 
tí unas tres millas de las costas de este 

lo y fie tohndipt* , 
letin oficial de esta Provincia, en la 
inteligencia, que de no verificarlo se 
procederá a lo que haya lugar.

Alcudia 11 de Abril de 1881.—José 
Peña. - v *

Núm. 1320.
DISTRITO UNf^ésiTARIO

DE

Instruecion prim a ria.
Con arreglo á lo dispuesto en las 

Reales órdenes de 4 de Mayo de 1875 
y l.° de Marzo de 1879 lían de ser pro
vistas por traslado las siguientes es
cuelas do la provincia de Barcelona.

Escudas elementales de niños.

Sabadell. .
Rubí; . .
Calders . .
Caserras. .
Gurb

11, 

. . 1375-00 

. .- IIOO'OO 

. . 825*00
. . 825*00
. . 825*00
. . 825*00
. . 825*00
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S. Boy de Llusanés . . .
Vallcebre...............................
Vilanova de San. . . .
Bnib'riX jb.IíJu/. ,ob 
Fogás y Parroquias . . . 
Orsavinyá q . . . .
Sta. Margarita de Monbny.

■ • ^* * ‘ ' .* 8. Pedro de Tarrasa, susti
tución, con . , . . .

y una gratificación del Ayun
tamiento de..................

Pári'tilos.

Igualada................................

Incompletas de niños.

825*00
825*00
825*00
625*00
625*00
625*00
625*00
625*00

412,50

200‘00

1650*00

1.

PRIMER EJERCICIO.

Aritmética,

De fin ic iones prel i m in ares. 
Formación de los números.
2. Nnnicraciou.

de una operación cualquiera y recipro- 
mente.

11. Números complejos.
Sistema antiguo de pesas y medidas. 

—Operaciones con los números com
plejos.— Método le las partee alícuotas. 
—Áplicaciones.

Gallifa. .
Salsellas

250*00
250*00

Elementales de niñas.
Prats de LlusaJj?/ 

Rocafort......................  
S. Quintin de Mediona 
VaJlceljre....................  
Qjrisj Sájerra. . . 
Orsnvinyá . . . .

. 550*00

. 550*00

. 550*00

Torre de Claramunt J .
Vecüana.................................
Badalona, sustitución con.

550,00
416í75
416*75
416*75
416*75
458*37

a'iV incompletas de niñas.

Aquilar de Segarra. . . . 312*50

Además del sueldo asignado los pro
fesores disfrutarán de casa y retribu
ciones; los que obtengan la sustitución 
no disfrutarán Je casa si el maestro

Numeracion hablada.—Numeración 
escrita.

3. Operaciones con números enteros. .
Adición, sustracción, multiplicación, ' 

división, consecuencias de estas ope- ' 
raciones.

4. Dirisilibidad y números primos. 
Definiciones y principios en que se 

funda.—Caractéres de divisibilidad de 
los números.—Método general para 
conocer cuándo un número es divisible 
por otro.—Máximo común divisor de 
dos ó varios números.—Principios re
lativos á o^ia téoríti.—Mínimo común 
múltiplo do dos ó varios números.— 
Principios relativos á esta teoría.—, 
Números primos.—Formación dé una 
tabla de números primos.—Principios 
relativos á esta teoría.—Descomposi
ción de un número en sus factores pri
mos.—Número total de divisores de 
un número.—Investigación del máxi
mo común divisor y mínimo común 
múltiplo por la descomposición en 
factores primos.

5. Teoría de las fracciones ordinarias.
Su numeración. — Definiciones y 

principios fundamentales. — Simplifi
cación.—Reducción á un común deno
minador.—Alteraciones que puede ex
perimental* una fraccLQiybn su forma y 
valor variando alguno de sus términos.

12. Sistema métrico.
Unidades principales. — Múltiplos. 

—Divisores.—Operaciones con los nú
meros métricos.— Reducción de uni
dades del sistema antiguo al métrico 
y vice-versa.—Aplicaciones.

13. Ilazones y proporciones.
Definiciones. Equidiferencias.— 

Proporciones por cociente,
Re^í. 'f* ««M sby notUM

Regla de tres simple y compuesta.— 
De interés simple y compuesto.— De 
descuento.—De compañía.—De aliga
ción .—De conjunta.—Aplicaciones.

15. Progresiones.
Progresiones por diferencia.—Tér

mino genlíftFy súma deJos» Rimeros 
términos.—Interpolación.-Progresio-

8. Casos de imposibilidad é indeter. 
minacion.

9. Fórmulas para la resolución de don 
ecuaciones de primer grado con dos incóti. 
nilas. ,¡ ,

Discusión de las fórmulas y simetría 
de las ecuaciones.

10. Fórmulas para la resolución de 
tres ecuaciones de primer grado con tres in. 
cógnitas.

11. Ecuaciones de segundo grado.
Cuadrados y raíz cuadrada de un 

producto de factores enteros.—Idem 
de una fracción.—Trasformacion de 
expresiones fvacciGnarías irracionales. 
—Resolución de la ecuación de según, 
do grado x? + p x + g = 0.—Raíces 
reales y raíces imaginarias.—Discu.

Suma y productos de los n primeros 
términos.-—Interpol ación. - -Progresio
nes decrecientes ilimitadas. — Límite
de HKaNoa

16. Logaritmos. ■* •
éeid ■ f

Definición. -7P,ropied ajes fund amen
tales.—Diferentes sistemas.—Moanlqr

cion. - . ,
12. Descomposieion del trinomio de 

segundo, grado cn dactorcB de primer grado 
Modo de efectuarlo.—Relación entre 
los coeficientes y las raíces.—Signo 
de éstas.7—Discusión de los valores 
dados por la fórmula general por medio 
de problemas.-'—Observación sobre las 
ecuaciones que resultan de elevar al 
euíidrAdo los dos miembros de una á 
(íosfdadas.-^rCambio de signo del tri
nomio segundo grado.—Caso en que 
uno dé los dos coeficientes a ó d es

su valor.—Cálculo de-un logaritmo.—i 
Legaritmos vulgares.— Construcción 
de las tablas de Logaritmos vulgares.— 
Disposición y uso de las tablas de 
Callet.—Complementos logarítmicos.

muy pequeño en ]a ecuación a

13. De algunas cuestiones dé máálmos 
g mínimos resucitas por medio de las 
dones de segundo grado.

Operaciones con fracción F

propietario la habitare.
Los aspirantes presentarán sus ins-í 

tancias documentadas en la Secretaría 
Je la Junta provincial de Instrucción 
pública de Barcelona dentro el término 
de treinta dias contado desde la publi
cación de este anuncio en el Boletín 
oficial de dicha provincia hasta las tres 
dé la tarde del? en que termina el 
plítzó. 1 :

Los aspirantes á las de párvulos de
berán acreditar además, ser casados ó 

. halhrse en di«iK)sicion de ejercer el 
cargo.de ayudante, su esposa ú otra 
mujer que esté ligada, al maestro con 
Vínculos de parentezco inmediato.

Barcelona 2 de Mayo de 1881.— 
P. D. del Excmo. Sor. Rector, El Se
cretario general, José Blanxart.

nes de tracciones.—deducción de trac
ciones á otras que tengan un denomi
nador dado. i;diúb lid ;

6. Teoría de las fracciones decimales.
Su numeración.—Alteraciones que 

experimenta una fracción decimal 
cuando Se corre la coma a la derecha 
ó á la izquierda.—Operaciones con las 
fracciones decimales.

7. llctluccion de fracciones ordinarias 
á decimales g de decimales á ordinarias.

Primera parte, Regla para la re
ducción.—Condiciones necesarias y 
suficientes para qué una fracción or
dinaria pueda convertirse exactamente 
en fracción decimal.—Carácter de im- 
¡xisibilidad.—Periodicidad do los res
tos y de los cocientes.

. Segunda parte. Regla para la re- 
ducefon.—Análisis de las frax*c¿ones 
ordinarias resultanstes y de su relación 
con las decimales que las corresponden.

8. "Potencias y raíces. i

—Aplicaciones.
17, Escalas logarítmicas.,, 

noíafRtHJn 9D
ÁLGEBRA ELEMENTAL.

iriiiov ^ínqnio*) em oo / I O/L , ■
1. Introducción al estudio del álgebra.

—Empleo de los signos g de las letras co
mo medio de abrec¡ación u generalización.

‘2. Xoriuiics preliminares. í

ACADEMIA DE INGENIKIIOS.

PROGRAMA
Para la admisión de alumnos

Potencias de los números.- -Raíz 
cuadrada de los números énteros y 
fraccionarios en general.—Raíz cua
drada de un número entero y fracciona
rio en general en menos de una canti
dad dada.— Raíz cúbica do un número
entero y fraccionario en genera,!.

Definiciones.—Polinomio.—Su sig
nificación.—Cambio dé orden en los 
términos.— Términos semejantes.— 
Ordenar un polinomio.

3. ddmimi. xmstracei.m y mnltiplica- 
cion algebráicas.

Reglas para efectuar la adición y 
sustrap^iop.—Bignificaeion Je ambas 
operaciones. — Preliminares sobre la 
multiplicacion.-TT-Multiplieacion fie dos 
monomios, de un p^lfo^joJ^P5IAin 
monomio y do dos polinomios.—Ob
servaciones sobré la multiplicÍQ.n alge- 
bráica.—Cuadrado y cubo de (a + b).

4. Dirision algebráica.
Preliminares,—Divjstpn de dos mo

nomios de un polinomio' por un mono
mio y dedos polinomios,-- -Observacio
nes .sobre los, cocientes enteros.y frac
ción arios.— División dél binóníió a™ + 
xm por xA^a.

5. Fratdibnós-algidwHca'syi ¡'-'I

14. Ecuaciones reduedldes de segundo 
grado.

Ecuaciónes bicuadradas.—Ecuacio
nes trinómias.
j í 15. *CdZc*úú) de los radicales.

Teoremas relativos á esta teoría.
. 16. Exponcntesfraccionarios.-E.rpo- 
nentes fraccionarios, incomcnsurablcs y nt- 
gálicos.

17. Combinaciones.
- Coordinaciones.— Permutaciones.- 
Combinaciones.-^Probabilidades.

18. Fórmula del binomio.
Ley de formación de los coeficientes.

—Suma de éstos.
L..Í-1- Polencia de un jxdinomio.

Permutaciones y combinaciones.— 
Con repetición.

Potencia de un polinomio.—Aplica
ción do la fórmula al cuadrado y cubo 
de (a-Vb-Fc-V-..... ).—Suma de las po
tencias semejantes de los términos de 
una progresión aritmética.

en el Onrso preparatorio el día 16 de Julio de 1881 Raíz cúbica de un número entero y 
' fraccionario en general en inéños do, > Debiendo verificarse exámenes de 

ingreso en la Academia de ingenieros 
el dia 15 Julio próximo para la admi
sión de 25 Alumnos (1), pueden pre
sentarse al concurso todos los que, 
reuniendo la aptitud y robustez necesa-

una cantidad dada.
9. Números ¡nconmi’iisurablcs.
Definición y generalidades.— -Exten

sión á los números inconmensurables
_ . i de las propiedades relativas á las ope-

■ ría para servir en el Ejército, se hallen raciones.
debidamente autorizados para verifi-
cario.

10. Teoría de las aproximaciones dr- 
cimales.

Dados varios números aproximados
, nrr¿dido8en el artículo 4." deÍRe»! du-cbo do on ménos do uuacierU cantidad, dada..;

Je Setiembre del año anterior, hallar ia aproximación del resultado | sigyaldado.

• (11 Entre esto^ ‘25 hiui de contarse Ion eom--

Oporacionos con dichas fracciones. 
—rTeorema sobre las fracciones igua
les. . 'í'*' d <[ ¡oh (mn! ■ c.

(■>. d< primer grado.
i:, ¿elución Je una. dos y Irés eciia- 

ci >ne¿ Je pruiier grajo con una. dos 
y tres incógnitas respectivamente.—' 
Método do sus; dn-ion.--Ih'solucion 
de un qumero . ; ‘ -
nes de primor grado coii igual número 
de m¿ognitg por -ie
, 7[.
ru.sigcioV 4' proli.li'md.s^l)<’f

(Se continuará.')

PALMA
LMPR11NTA DE LA CASA DE MISERICORDIA.
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